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EL REDACTOR GÉJyER^L. 

ORDEN DE XA PLAZ4.=:Gefe de dia: El teniente coronel D. Francisco Xavier Cam­
pana-, cqm^ndant^, del, 1." batal^pii de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guar­
nición. lionda y T^íi^Q: Voluotarjios. 

V A R Í É D A B E S . 

•Contribuciones —Empleados. 

De nada sirve realizar fondos, si no se tiene 
el mayor cuidado en su distribución, y si al 
paso que se vela sobre los que manejan los cau­
dales , no se procura que el público contribu­
yente se cerciore de que se destina _á_ los fines 
que se le dice aquella parte de sus bienes, que 
él sacrifica en el altar de la patria. 

Porque á la verdad, i cómo es posible que 
sea exacto en desprenderse de sus bienes,, y 
presentarlos al gobierno, un pueblo que vea cre­
cer rápidamente, y como por encauto, las for­
tunas de aquellos que entienden en la distribu­
ción de semejantes fondos ? ¿ Cómo pagará lo que 
se le impone, si advierte que los oficiales dé la 
hacienda pública son duros en su trato, des­
cuidados , negligentes en su asistencia , morosos 
en socorrer ¡as necesidades que deben cul)rtr las 
sumas que manejan ; y en fin , si ve colocados 
al frente do un ramo tan iraportaiite sugetos que 
ya tiene lachados la opinión pública ? 
• Se JDuede asegurar que la celeridad en el co­
bro de las contribuciones depende de la segu­
ridad que tengan los contribuyentes sobre la le­
gítima 'inversión de las cantidades que han de 
aprontar. Toda contribución es un gravamen pa­
ra los particulares; es una parte de los bienes 
que el individuo adquiere con su trabajo, y des­
tina á sus necesidades y á sus ciánveniencias; 
es el patrimonio de su familia ; y si el despren­
derse de sus bienes sieriapre es un-sacrificio, lo 
es mucho mas en esta época, cuando no hai fa­
milia que haya dexado de sufrir muchas yexa-
ciones, tanto por las iJerdidas efectivas que ha te-
jiido , como, por las ganancias que no ha pp-r 
dido lograr. En este caso ¿ que estimulo es el 
íque puede tener para servir á la patria con una 
-parte ( y acaso no pequeña ) del caudal que ne-
^cesita para las urgencias de, su casĵ ? Seguramente 
que este estímulo no puede ser otro que la evi­
dencia de que la necesidad de la patria , y el 

•interés general, en que se comprebende el par­
ticular de cada individuo , exigen Ips mayores 
sacrificios ; y la evidencia también de que estos 
J,ond.os no,¡se, destipaii a epriquecer individuos, 
siiio á libertar lá patria. No teniendo el pue­

blo estas dos eyideucias , no viendo positiva­
mente sus resultados, y multiplicándose cada 
dia las contribuciones, forzosamente cada in­
dividuo , ya que no pueda eludir la contribu­
ción enteramente, al menos buscará los medio»' 
de minorarla. De aquí la falta de legalidad en: 
los informes de sus .bienes ó capitales ; ,de aquij 
la morosidad en los pagos; de esta nacen la^ 
execuciones , que no hacen otra cosa que au­
mentar el disgusto público, y amortiguar el en­
tusiasmo y el espíritu nacional; y de aqui fí'^ 
nalraehte los recursos que , sobre robar á Ja su­
perioridad un tiempo sumamente precioso , solp 
sirven de entorpecer el curso de. un negocio, qu^ 
sjfmpre es mas feliz,; cuanto mas rápido. He 
a^uí los resultados funestos de la mala conduc-
ía de los encurgados de la hacienda pública, y 
he aqui como la negligencia de estos , y con 
mucha mas razón sus crímenes , (si acaso hai 
algunos) son mui suficientes para frustrar los 
planes.militares, y proporcionará la patria nue­
vas amarguras., y al enemigo nuevas ventajas. 
, El gobierno debe estar mui vigilante sobre lá 

conducta de los empleados , antes y después dé 
efegirlos. Antes debe mirar á quien elige, exa­
minando su probidad , su instrucción , y el con­
cepto que merezca eri el público : después de 
elegido, debe ver si desempeña sus obligacio,-
nes respectivas, esto es , si como subalterno es 
exacto en las comisiones que se le fian; y si 
como gefe sabe niandar por sí mismo, y no 
descuida el cargo.que tiene, abandonándose á 
un subalterno, y prestando ciegamente su firma 
á cuanto le presenta aquel subdito privilegiado, 
Responsabilidad dilecta y efectiva en cada uno 
de los funcionarios públicos , vigilancia en el 
gobierno para conocer la conducta de los eni-
pleados, severidad justa para castigar los desór-
nes, y medios de evidenciar al público los re­
sultados de sus sacrificios: he aquí el verda­
dero método de realizar las contribuciones, y 
he aquí la magia que hará desaparecer las di­
ficultades , y sabr^ producir los caudales nece­
sarios. (Correo de la Coruña.Ji 

IMPRESOS. 

Gacela dé la Regencia del 2.— El gobierno 
británico, en virtud de nota pasada por elem-
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baxador conde de Fernan-Nuñez, ha tomado 
á su cargo vestir., armar y equipar el regi­
miento espafíol de Húsares de Fernando VII, 
con ñiérza de 600 plazas.— Eñ Alba el exército 
aliado ha hecho 400 prisioneros , y tiene cercados 
800 enemigos eiv Ledesraa, continuando sus bue­
nos sucesos en Castilla. 

Diario mercantil del 2.—Las desgracias debea, 
servirnos de lección: tiempo es ya de áprove- • 
charnos de ellas. Al despertar de nuestro letar­
go nos hallamos solamente con buenos deseos, y 
con ellos solos no podíamos salvar la patria , que 
necesitaba hábiles caudillos. Pero los Uuenos de­
seos son como los granos de trigo , que sembra­
dos y cultivados dan fruto abundante después 
de algún tiempo. 

Conciso del 2.—Véase el Redactor anterior. 

N O T I C I A S . 

Londres 9 de jimio.=^Vór nn buque pro­
cedente dé Santo-Domingo se han recibido 
exentiplares de una proclama que el empe­
rador Cristoval ha tenido a bien publicar,' 
al ponerse al frente de sus exercitos para 
ir á \á conquista de Puerto-Principe. Pue­
den cotejarla nuestros lectores con la de la 
©tm JWagestad que marcha á lá conquista 
de San Petersburgo: (R. 382:) ; i 

j . Vuelvo, ea fin, de rai letargo: mi 
„ sueño ha sido el delleon.He determina-
„ do marchar contra Puertode-lós-Crtmenes 
j , (Puerto Principe) y hacer.que los rebel-
„ des se soinetan. Harto he reprimido el 
„ ardor de mis valientes soldados; pero' 
„ también con eso di tiempo á que los re-; 
„ beldes reconociesen su yerro. Me tendria: 
¿, por culpado para con él -pueblo mió, para 
„ con mi exército, y para conmigo mismo, 
j , si difiriese un momento el reducir a la 
„ obediencia los distritos que el espíritu dé 
„ rebelión mancilla todavia. = Generales ! 
,, oficiales ! soldados ! Valientes vencedores 
„ de vuestros enemigos exteriores é inte-
,, riores por do quiera que han aparecido !.;. 
,, vosotros, cuya presencia tantas veces haí 
„ bastada á disipar las horfias enemigas,' 
„ ciegas por el espíritu de rebelión;: vor 
, , so t ros , s í , sois siempre los mismos que 
, , tantas veces conduxe á la victoria'. Vais 
„ á manifestaros nuevamente dignos de sus 
„ favores. El momento de conseguir la paz 
\ , interior que hi de compensar vuestros glo-
, , riosos trabajos es llegado, Entonces no 

•f, haorá mas que una gran familia , cuyo 
-,, ijnico deJjer sera oponer una masa terni-
,, ble a cuantos osaren amenazar su exis-
„ tencia. En Haiti no puede existir balan-
„ za de poder: las mismas leyes prot-ecto-
„ ras regirán eii todos sus dilatados terri-
„ torios." 

i Ni adrede podía haberse ridiculizado mas 
á Buonap.arte ! . .^. .; -v ^ r . 

{Correo de Inglaterra.) 

Coruña 12 de junio,— Extraordinario fue el 
júbilo de los burgaicses al ver cerca de sus 
muros al general Mcndizabal. (R. núra. 383) Por 
toda la ciudad resonaban las voces de vivan los 
españoles: llegó el dia de nuestra redención. Los 
afrancesados fueron los que mas indignación mos­
traron al notar estos sentimientos. La policía 
publicó varios decretos terribles.. Entretanto los 
franceses recogían sus. efectos en el castillo, y 
mostraban admirar el buen orden y aire marcial 
de las tropas españolas. 

ídem 14.—Los enemigos han conducido á Pan-
corbo la artillería gruesa que tenían en Burgos, ea 
cuyo castillo se hallaban encerrados muchos pa­
triotas que no pudieron disimular su alegría al acer­
carse el general Mendizabal. (R. 383) — La sor­
presa de la^junta de Burgos fue efecto de la con­
fianza del vice-presídeiite,que estaba encargado del 
ramo de espías.—Ademas del empréstito del mi­
llón de rs.. acordado en favor del 6. ° exército». 
por este Consulado , han hecho cuantiosos do­
nativos para el mismo objeto varios comerciau-
tes de esta plaza. .(Correo, ¿e la Coruña.) 

T n i B ÚNALES. 

Supremo tribunal de justicia—Hoi se vé la cau­

sa formada contra D.,LeoijiAltülaguirre, adminis­

trado de la aduana de Lima , á consecuencia 

de acusación hecha por D. José Riquena. Se­

rá su defensor el licenciado Don Manuel Mariei 

de Uiquinaoná. 

C O R R E O S . 

. Para levante recogerá la correspondencia ma­

ñana 4 lá goleta Elisa. 

Para la Habana el 6 eí.bergantín S. Fran* 

cisco Xavier. Wiir:'^.- :..••"•-•• 

P A R T E S TJII ÍEGRAFICOS DE . L A L I N E A . 

Día g.-r-. Desde las. 12 de ayer á las de hoí. 

Continúan losporti^úeses é''ingleses '^vs trabajos 

en el fosa de Torre-gorda.;.;!/ los üüimos también 

en el reducto del campamenlo del cerro de los Már­

tires , y en el inmediato á la Isla de León. Los 

enemigos en la casa fuerte del olivar del Coman­

dante , en el molino de Osip , en la batería nueva 

á espaldas de} matadero ¿le Ckiclana, en la torre 

de dicho pueblo, en el reduc to á la derecha del 

cerro de Santa Ana, en la batería nueva á es-

paldas déla de la Cabeguela,ymla<:asafuérie 
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circular que construyen en la de su derecha inme' 

diaia.-~El castillo de Santa Catalina del Puerto 

Jia hecho fuego á varias cañoneras inglesas que 

navegaban por su frente , contestándole una bom-

hárdera de la misma nación.—De Puerto-real á 

Chiclana han pasado 1 carro y 10 bagagcs ma­

yores con equipages , 1 con sacos', y otro de mu­

niciones : de Chiclana á Puerto-real.2 carros y 3 

carretas cargadas ,y 60 acémilas idem :'de Puer--

tO'.real al Puerto 1 carro fuerte y 20 acémi­

las mayores cargadas : y del Puerto á Sanlücár 

2 carros de municiones , y 1 cubierto. — lia sali­

do de bahia con dirección á Leroante un convoi 

de 20 barcos costaneros nacionales , escoltados por 

un falucJu) cañonero. 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
• B i á 9. Desde las 12 de a y e r k las de hol han enlradb los ba­

gaes sigii ieates : de Gibraltar p o l . otom. Ntra . Sra. de Idra , coa 

trigo y 4d pg. f g . : de id. otra i d . , con tri^o y ú% pá. fs. : de Ibiza 

y Oran bomb. arg-. Mambruc , con carbón y ace i t e *: de Mallorca y 

Gibraltar fr. id, los Dos Amigos con á lgan vino y ace i t e : de Vi-

l lnnueva y Al iénate lond. id . S. Antonio; con vino y agte . : de id. 

y Cambriles A f. id. c o n f i n o , a g t e . y p a p e l ; de Xísboa mist. port ' 

e l Carmen coa provisiones y cristales : de Slogucr 2 f. e sp . con ver -

duraa y frutas : DICEN SUS PATRONES QUE LOS ENEMIGOS, 

HABIENDO E ^ G I D O 400 RACIONES EN E b PDERTO DE SU SÁÍ.' 

LIDA HABÍAN MARCHADO PARA HUELVA. ' ' 
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Decreto sobre aplicación de parte de los diesmos 
a, las urgencias de la. patria ,' aprobado en lasesiou 
M ; , , . . . secreta de 16 de junio. ( l i . 3 7 0 . ) 

^,Las Cortes generales y extraordinarias , desean. 
do.Jucilitar la execucion de lo dispuesto por lasmis.^ 
mas en su decreto de %6 de enero de 1811 reiati. 
vamente á que para la subsistencia de nuestros exér. 
citos 1/ formación de almacenes de víveres se desli. 
ne , ademas de los frutos que perteiiezcan a la na-
cion por Excusado , Noveno y demás ramos , la 
parte de diezmos Que no sea necesaria para la sub. 
sísiencia de los diversos partícipes , con calidad dé 
ser reintegrados á su tiempo , ó á cuenta de las' 

' contribuciones extraordinarias que se establezcan, 
declaran y decretan. 1. ® Q,ue en esta disposición 
te entienden comprehendidas desde ahora todas Itis 
provincias de la península é islas adyacentes, 2. ° Luí' 
juntas de provincia , mientras subsistan , seña. 
larán la cuota de diezmos con que kíojan de con. 
tribuir los diversos participes de todas clases i/ ge. 
rarqitias ;' graduando con su prudencia que ninguno 
sea privado de su subsistencia proporcional á lo que 
sacrijica en beneficio de la patria. 3. ? Esta asig­
nación de cuotas deberá hacerse por las juntas en 
un cierto y determinado tiempo que les señalará el 
gobierno , si antes ?io les fuere posible. 4. ° lie. 
cha la asignación la pasaran inmediatamente á los 
respectivos intendentes de provincia, para que pro. 
cedan con toda brevedad á su recolección y exáci 
cion., y para que puedan representar y exponer al 
gobierno cuanto crean conveniente.' 5. ° Si fior al. 
ganas causas no verificaste?» las junítíi la asignación 

de Cuotas en el termino • que les haya prescrito eí 
gobierno, quedan autorizados los intendentes de ¿as 
respectivas provincias', vocales de las mismas jun. 
tas, á exeudar la asignación de cuotas en- el ter­
mino mas breve , y con los conocimientos y dutoa 
que hayan creido suficientes /• pero deberá acompa­
ñarlos en esta operación uii individuo de la junta 
provincial, el que esta nombre , ó en su defecto 
él que elija el intendente. 6.® Si en la asignación 
disintieren el intendente y el Vocal de la junta , de­
berá prevalecer el dictamen del primero, como prin­
cipal encargado y responsable. 7. ® Hecha asi la 
asignación, procederá el intendente á la recauda­
ción y exacción, páralo cual le prestar c'in las jun­
tas cuarUos auxilios pueda necesitar , y pasará á las 
mismas noticias- exacta y puntual de cuanto haya 
obrado, para que (es consta y puedan exponer al 
propio intendente, y rcj'reseniar al gobierno lo que 
crean conveniente. 8. ° El intendente, tanto cuando 
haga por sí el repartimiento , como cuando execuíe. 
el hecho por las juntas, deberá dar a esías noti-. 
cia de lo ot>rado, y pasar á las mismas ¿as cuen­
tas escrupulosamente formadas , para que les cons- • 
te , y puedan hacer al gobierno las rec¿amaciones [ 
que correspondan. 9 . ° Eh las provincias donde no 
haya junta, queda autorizado el intendente para 
executar desde ¿uego ¿a asignación de cuotas, y ve­
rificar la exacción; pero con la circunstancia de 
qué haya de elegir un vecino de aquella provincia ^ ' 
bien opinado en ella por su honradez y pcdriotis-
mo, para que ie acompañe en la misma forma que 
queda dicho para el vocal-de ¿a junta. 10. * Se pu­
blicarán y circularán á los pueblos de las respecti­
vas provincias las disposiciones y sus resultados ^ 
con resumen de lo percibido , distribuido y sobran­
te ; -y se dará cuenta de iodo con oportunidad ala 
Regencia, no solo para su noticia y aprobación , ó 
para el castigo de los excesos que haya habido en 
las disposiciones, ó en la execucion , sino también 
para hacerlo presente á ¿as Cortes. 1 1 . ° Las jun­
tas , ¿os intendentes y demás autoridades , contribui­
rán con la mayor eficacia a que se realice con la 
posible brevedad lo dispuesto en ¿os artículos ante­
riores , CQ,mo dirigido principalmente á que subsis­
tan los esércitos que han de sostener la causa da 
la nación. Lo tendrá entendido la Regencia det 
reino para'su cumplimiento, y ¿o hará imprimir^ 
publicar y circular. —• .Tose Miguel Guridi Alcocer. 
presidente. — Joaquín Diaz Coneja , diputado secre­
tario. — José' de Torres y Machi , diputado ÍC* 
creiario.—Dado «n Cádiz á 16 de junio de 1812.—• 
J1 la Regencia del reino. " . 

Arlicido comunicado. 
E n la sesión pública de Cortes del día 10 

del corriente invocó el Sr. d iputado Arisp« 
el derecho de igualdad entre los e spañoks d e 
la península y los de u l t r a m a r , y el de l iber­
tad concedida á todos por la Constitución , pa r a 
proponer que se pidiera informe á la Reo;eiicia 
acerca de una orden que el consejo de ind ias 
iba á expedir para las provincias de ultramar, 
limitando á once el número de agentes de n e ­
gocios de Indias, L a proposición , aislada ea 
estos t é rminos , no podia dexar de excitar el 
Celo de los amantes de una justa libertad, s an ­
cionada por la Constitución y regulada por las 
leyes ; y así fue que el Sr. Muñoz Torrero 
extrañó que el Consejo hubiese procedido de 
aquella m a n e r a , estando proh¿i)ido á los t r ibu-
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•nales hacer teglafflentó algnnoi para la adminis­
tración de justicia. Es raai loable la intención 
dé los que delatan el quebrantamiento de los 
ptihcipibs que á duras penas ha proclamado 
S". M.-, y por cuya guarda ROS serán siempre 
lisonjeros los sacrificios que estamos haciendo; 
pero 'es al mismo tiempo necesaria mucha cor­
dura , mucha escrupulosidad , y mucha exacti­
t u d , para no comprometer ante el público el 
tiuen nombre de los administradores de ía jus­
ticia. La orden de que habló el Sñ Arispe,. 
léjosde ser un reglamento formado por el Con­
sejo, es una ratificación de la real cédula cir» 
cular dirigida á las Américas en 15 de julio 
de 1778, de la de 21 de abril de 1793 , y de 
Ik de IS de setiembre de 1803 , y está confort 
rile coh las ordenanzas que el rei se sirvió apro­
bar por resolución del año de 795 , según todo 
fié acredita en los documentos que Ios~^^entes 
del humero han presentado á S. M. , vindidando 
su conducta , y haciendo oblación de sus títu­
los , siétapre que por ellos resulte vulnerada en 
«n solb ápice la inmortal Constitución qiíe for-
«ia las delicias de lois buenos españoles. 

El público se iiistruivá en vista de todo de que 
íii el Coiisejo iii el rei han puesto trabas % les 
españoles de ultramar para que cometan sus ne­
gocios á los agentes del número , quienes carecen 
do. pcivilegio exclusivo:; pero como no jwdía mi­
rarse-Goif disimilo que se titulasen personeros 
y, solicitadores unos sugetos sin poder ,,sin ins­
trucción , y sin previo conocimiento de su ido­
neidad legal y para presentarse en las Salas de 
gobieíno del Comercio y Cámara; de aquí fué 
la prüdeiíte medida dé fixar vm número deter­
minado de agentes aprobados y titulados , su­
jetos á órdénaiKas, que no pueden traspasar , y 
colocados Barxó los auspicios de un juez con­
servador, cuyo instituto es proteger el orden 
y caistígar los abusos. 

Los españoles de ultramar están facultados 
para, cojrfiar sus poderes y encargos á los suge­
tos que j'ueren de su agrado, á menos que no 
sean de los excluidos por las le^es y ordenan­
zas , usando de la libertad qae gozan los de la 
pemnsula ; ( * .) y el consigo de las Indias 
respeta y lia protegido esta Ucencia ; pero co­
mo á tavor de las circunstancias del d i a , 
se han constituido muchos en agentes sin po­
der csjjecial , sin carácter, sin instrucción, y 
sin las justificaciones apetecidas por la lei ; es 
claro que por este mero hecho se infringían las 
reales cédulas ya citadas, y se preparaban esco­
llos á la administración de justicia, y no pocos 
males a los españoles de ultramar. 

, Las leyes del reino han dicho que el ce-
sjonurió ó el apoderado no pueda ser mas 
poderoso que su principal, y que los emplea­
dos on triburi.iles ú oficinas, donde gozan suel-

, (*) Así se explica la real cédula de 21 de 
abril, d£ 1795 , i/e^ lo que circula el comercio de 
indias en orden de 6 del presente mes, reclamada 
por el Sr. Arispe.' 

d©, no pnedan ser solicitadores ni ageníes; y 
en esto, sin dañar la libertad, se favorece a la 
causa pública, y se alejan de los juicios las co­
nexiones y valimientos que conspiran á produ­
cir la'acepción de personas. Nadie ha juzga­
do hasta ahora qíie el establecimiento de procu­
radores se oponga a la libertad de los ciudadanos; 
porque los tribunales •deben entenderse con una 
persona que conozca por rí^zon de oficio 1% 
calidad de los térniinos, el valor de los pro­
cesos que se le entregan, y la responsabilidad 
en que se constituye , si falta á sus deberes, 
A semejanza de í s t o , se ha estimado justo por 
los legisladores que los negocios de Indias 
se manejasen por los interesados ó por sus apo-! 
derados , ó por agentes oficiales , de cuya exac­
titud y pericia se instruyera previamente el Con­
sejo. La inobservancia de este sistema ha caU'* 
sado males de mucha consideración , llegando! 
el abuso hasta el extremo de que se presenta­
sen unos hombres corrompidos é ineptos como» 
sustitutos de los apoderados , á quienes aluci­
naban con promesas fingidas, que desdoran á 
los tribunales y al gobierno. El Consejo, ]}ues, 
consultándolas leyes de Castilla, las deludías , 

-las cédulas.de ..la materia , y las ordenanzas 
aprobadas por ,el reí, ha reiterado, su cumpli­
miento y har ofrecido una nueva prueba del; 
desvelo con que protege y, custodia el derecho 
de igualdad y de la libertad, á que son aereen., 
dores Ic>s españoles de ultramar. 

Como amante de lo justo y de. lá; Cónstiíür, 
cion , tengo ínteres en que se rectifiquen las ideas 
<iue el público puede haber formado , con mo­
tivo de la proposición del Sr, Arispe ; y como 
á todos nos importa el buen crédito de esa gran­
de obra, y el fraternal enlaee con los españo­
les de América, ruego á V̂ . se sirva insertar 
en su periódico'éste articula, : y • qué mande 
á sil apasionado süsctilor. Cádiz 18 de junio 
de 1812—P. 'K • •• 

C A E I L É ' A N C H A . • • • • , • • . ' • •'•/"• 

Bonnet se ha visto obligado á evacuar áAsi" 
turias,, abandonando artillería^ équipagcs, en­
fermos y heridos: añádese que en el puerto ilé Pa­
jares fue batido , siendo enorme su pérdida. 
(R. 383.)—Parece que el 23 último se juró la 
Constitución en la Corúña. (Redactor uúvn.cipl..}.. 

Cádiz 2.—Desde 1. o de mayo hasta 28 dé 
junio últimos, se han remitido de esta plaza á; 
los puertos de Tarifa y Aigeciras para el 4. * 
exército los artículos siguientes : á 9 barricas dê  
harina; 8899 quintales de galleta • 4011 id. de 
arroz ; 3620 arrobas de arroz ,494 id. de aguar­
diente, y 4500 fanegas de cebada. 

T E A T R O . 

Lo cierto por lo dudoso, (comedía en 3 ac» 

tos.)—Un intermedio de música , (por el Sr. Se­

gura . )—£í padre confiado , (saínete.)—A las 8 

Imprenta del- Estado-mayúr-gemral. 
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